
RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
hace pública la composición de las
Comisiones que han de juzgar plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), en cuanto al procedimiento para la desig-
nación del profesorado que ha de juzgar el concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, este Rectorado ha re-
suelto hacer pública la composición de las Comisiones correspondientes
a las plazas convocadas por Resolución de 21 de enero de 2000
(B.O.E. de 23 de febrero) y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar re-
clamación ante este Rectorado en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, desde la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Badajoz, 3 de julio de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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